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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

2151 Delegación de competencias del Consejo Ejecutivo del Consell Insular d’Eivissa en la Presidencia de
la Corporación, en el contrato de las obras del “Proyecto de mejora del pavimento, adecuación de la
equipación vial y varias actuaciones puntuales de la carretera EI-631, desde el PK 0+000 hasta el PK
7+450” (Exp. núm. 2021/00017441L)

Se hace público que el Consejo Ejecutivo del Consell Insular d'Eivissa, en sesión ordinaria de 26 de noviembre de 2021, adoptó el siguiente
acuerdo en relación al contrato de las obras del “Proyecto de mejora del pavimento, adecuación de la equipación vial y varias actuaciones
puntuales de la carretera    EI-631, desde el PK 0+000 hasta el PK 7+450”  

“.../...

 en el Presidente de la Corporación la aprobación de las certificaciones de obra, excepto de la certificación final,QUINTO. DELEGAR
dando cuenta al primer Consejo Ejecutivo que se celebre.

. .../..."

 

Ibiza, en el día de la firma electrónica (8 de marzo de 2022)

La secretaria general accidental del Consell Insular d'Eivissa
Maria Torres Bonet
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